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Publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  Ex t r a o r d in a r io correspondiente 
al día 21 del actual la convocatoria para la elección de Diputados provin
ciales que debe tener lugar el día 11 de Septiembre próximo en los distritos 
de Palma, Ibiza é Inca, esta Junta provincial en cumplimiento de lo que 
previene el art. 18 del B, D. de 5 de Noviembre de 1890, se reunirá el día 
I.°del citado mes de Septiembre á las ocho de la mañana para proceder á 
la proclamación de candidatos, y á la designación de los interventores que 
deben formar las mesas en cada una de las secciones electorales de los indi
cados distritos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con la anticipación de diez 
días, á tenor de lo que dispone el repetido art. 18 del mencionado Real 
Decreto.

Palma 22 de Agosto de 1892.
El Presidente,

Pedro Samjiol.

Escuela-Tipográfica.

M.C.D. 2022
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